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CLUB DE TIRO OLÍMPICO “LAS CONEJERAS”
GRANADA

Socio/Deportista nº ________

                           
APELLIDOS              


NOMBRE      
                           
D.N.I.:          



Profesión:      
F. nacimiento:          
Lugar de  nacimiento:      
Provincia de      



Telf.:      
Domicilio:      



C. Postal:      
Población:      



Provincia:      
Fecha de alta:   /   /      
 FORMCHECKBOX 
   Desea ingresar como socio de número en el Club de Tiro Olímpico de “Las Conejeras”.

 FORMCHECKBOX 
   Desea ingresar como socio deportista  en el Club de Tiro Olímpico de “Las Conejeras”.

Granada,     de            de  
                                               El interesado

Presentan al solicitante:

Socio/Deportista Nº______         

Socio/Deportista Nº______

DNI:       




DNI:      



Documentación necesaria

   

             
 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia del D.N.I.





      
 FORMCHECKBOX 
 1 fotografía tamaño carné




         
 FORMCHECKBOX 
 Domiciliación bancaria de los recibos de cuotas.
          

Declaro conocer las finalidades deportivas del "Tiro Olímpico", así como las obligaciones y derechos que imponen los Estatutos y Reglamentos de la Federación Española y Andaluza de Tiro Olímpico así como igualmente los estatutos y reglamentos propios del Club de Tiro Olímpico Las Conejeras.

Desea ser admitido como miembro federado, y todo ello lo someto a la consideración de la Junta de Directiva;  haciendo constar que cumpliré en todo momento con aquellos y pagaré por adelantado a partir de esta fecha las cuotas fijadas que se encuentren vigentes, así como los derechos de inscripción y la licencia deportiva de tirador del año en curso.

* El solicitar ser dado de alta en el Club de Tiro Olímpico “Las Conejeras” lleva implícito cumplir todo lo prevenido en el Reglamento de Armas,  y en especial lo desarrollado en el Cap. VI. Tenencia y Uso de Armas de Concurso.


*  La condición de Federado se acredita mediante la Licencia Federativa en vigor. (art. 130.3  R. Armas).


*  Causará baja automáticamente el socio/deportista que no abonase tres mensualidades consecutivas  la cuota  establecida.


* El socio/deportista que desee causar baja voluntaria por alguna circunstancia, deberá solicitarlo por escrito y abonará las cuotas pendientes hasta el día que comunique la misma.

En       a       de       de 200     
Fdo. D/ña.      

D.N.I. nº      
C/ Huertos, 7


Teléfono: 620 184.632


18199 CÁJAR  (GRANADA)


e-mail: info@lasconejeras.com http://www.lasconejeras.com/
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